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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 31 de julio de 1947, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL
CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE ( i )

Compra Venta Compra Venta

Francos ....... ........................ 9.35 ■ — ■
Libras ..................................... 45»— 66,— 67.65
Dólares .............................. 11,22 16,40 16,81
Liras ....................... ........... 11,22 — • —
Francos suizos ..7,....... 259*35 379.5° 389 —
Kei'hsxnark ...... ............. •1— —  '
Francos belgas ‘ .......... . 25,60 —> —
Florines ............................... 421,9° — —
Escudos ..................... . 44,60 65.25 66,90
Peses moneda legal ....... 2,66 — 4,10

Auxilio fam iliar ........... ................  — — 4»°2 —
Turism o ......................... 3 .9° —

Ct rpna$ suecas ............. 3 » —
Caronas noruegas ...... . — — —
Coronas danesas ................ 2,35' ——

^Pesos chilenos .............. . 36,60 •— —
(1> El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de

«Turismo» o «Aúxillo familiar». Acuerdo de <X*nsejo de Ministros de 8 de agosto de 1946.

M IN IS T E R IO  DE MARINA

Jefatura Superior de Contabilidad

Anuncio de concurso
■ Insertado, en último término, en el 

B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  
jminero 200, de 19 de julio actual, el 
anuncio del concurso público para sumí.

• mstro de veinte radiogoniómetros de on
das medias, por importe de 300.000 pe
setas, con /destino a los buques de la 
Armada, sé 'hace público* para general 
conocimiento, que la celebración del ex
presado concurso tendrá jugar en este ¡ 
Ministerio el próximo día 18 de «go^to., a 
las onge de su mañana.

Madrid, .21 de julio de. 1947.—El Jefe  
del Negociado de Contratos, José (María 

' Belda.
1 .1 7 1 —O .

M IN IS T E R IO  DEL AIRE

Dirección General de Protección da 
Vuelo

Concurso núm. 9.—Expediente . núm. 220

.Esta^ Dirección General convoca con
curso público para la ejecución de las 
obras del proyectó titulado «Baliza
miento de las pistas 7-25 y Í7-35, obs
táculos y aerofaro del aeropuerto trans
oceánico de Barcelona».

Los pliegos de condiciones • legales * 
han sido publicados en él «Boletín O fi
cial del* Aire» número 45 y los de con
diciones técnicas se encuentran a dis
posición de los interesados, en la, Se
cretaría de la Junta Económica de esta 
Dirección General, Orfila, número 9.

iLas ofertas serán presentadas por los 
señores licitadores, en pliego' cerrado’, 
y lacrado, ante la Junta- 'Económica que 
;i m íe-'rfecto? -o'- reunirá el próximo 
día zz dL agor-ío, a* las diez horas de la'

i m añana/ El importe de este anuncio 
será por cuenta del adjudicatario.

Madrid,' 24 de julio de 1947*—El Se
cretario de la Junta Económica.

4.172— O. ______________  ■

M IN IS T E R IO  DE HACIENDA

 Subsecretaría 
Habiendo sufrido extravío él carnet- 

de identidad número 3.330, expedido a 
favor de don Pablo Rodes González, Je 
fe de tercera clase del Cuerpo General 

< de Administración de . la Hacienda Pú
blica, con destino en la Delegación de 
Hacienda de Barcelona, en esta fecha se 
¡declara anulado el níismo, siendo susti
tuido por el número 7.641, que en el 
día de hoy es-enviado a la expresada 
Dependencia provincial, para que sea en. 
¿regado al interesado.

Madrid, 16 de julio de 1947.—P. A., el 
Oficial Mayor, Luis de Toledo.

M IN IS T E R IO  D E  A G R IC U LTU R A  

Instituto Nacional de Colonización

Adjudicación de obras

Como resultado del concurso anunciado 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A . 
DO húmero 174, de fecha 23 de junio' 
de 1947, para la ejecución pof contrata 
de las obras de. construcción del nuevo 
pueblo de Bernuy, en el término munici
pal de Malpica de Tajo (Toledo), cuyo 
presupuesto de ejecución por contrata as
ciende a 3.467.936,83 pesetas, la Direc
ción Genera] "de Colonización, ha tenido 
a bien adjudicar dichas obras a la Em - 

 ̂ presa «Cerámica Bernal», en la canti
dad de pesetas 3.329.219,36, car, baja que 
representa el 4 por 100 del presupuesto.

Madrid, 24 de julio de 1947.—El Se
cretario general. ¿

1 . 1 7 2 - - O .

D IR EC C IO N  GENERAL DE LA 
GU A RD IA  C IV IL

Adquisiciones

Para la adquisición de ficheros metá- 
licos  ̂ depósitos metálicos para lubrifican
tes y confección de trajes de dril para 
faena y ^guardapolvos para los servicios 
de la  Guardia Civil, se reciben ofertas, 
hasta el dia 5 de agosto próximo, en 
esta Dirección General, Guzmán el Bue
no, 122 (Jefatura de Armamento), don
de se encuentran los pliegos de condi
ciones.

Madrid, 26 de julio de 1947.
1.17 0 —O.

DELEGACION NACIONAL DE 
SINDICATO S

Adquisición de máquinas

Anuncio
L a  Delegación Nacional de Sindicatos 

para la Obra .Sindical «(Formación'Pro
fesional)), y con destino a la Escuela de 

(Oficios Industriales de M álaga, convo
ca concurso público para la adquisición 
y suministro d e diversas maquinarias 
para los Talleres de Ajuste, Carpinte
ra, Electricidad, Forja  y Soldadura y 
Calderería.

•Los pliegos de condiciones econó
mico-jurídicas y- técnicas, así como el 
presupuesto, se encuentran de m ani
fiesto en las oficinas de la Jefatura Na
cional de la Obra Sindical «(Formación 
Profesional», plaza de Cristino Martos, 
número 4, de M adrid,[y en su Jefatura 
Provincial en Málaga,-' alameda <je Co
lón, número 14, donde podrán ser exa
minadas en día hábil y horas de ser
vicio.

El plazo de presentación de propo
siciones será de veinte días naturales, 
a contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L -E S T A D O .

Madrid, 22 de julio de 1947.—El Se
cretorio general de la Obra Sindical 
«Eormación Profesional»*, N e m e s i o  
Garde.

M 6 3 - O . __________• ■

DELEGACION C EN TR A L DE H A
C IEND A

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Ge
neral en 16 de febrero.de 1932, con los 
números 29S.546 -de entrada y I28.079 
de registro, correspondiente a cinco tí
tulos de la serie A, de 2.500 pesetas, en 
Deuda Obligaciones Ferrocarriles del 
Norte, constituido por don Pedro A gua
do García, de su propiedad, y para que 
le sirva de garantía en las obras de 
calefacción en los cuatro Parques de 
Bomberos del Ayuntamiento de Madrid, 
y a disposición del Alcalde de Madrid, 
se previene a la J persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta C aja  
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas pa
ra que no se entregue el referido de- 
pósit^ sino a su legitimo dueño, que
dando dicho resgüardo. sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos 
meses, desde la . publicación <le e*te 
anumiü en el B O L E T IN  O F IC IA L
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D E L  E S T A D O  y en el «B o letín  O fi
c ia l»  de esta  p ro v in c ia , sin h ab erlo  p re
sen tad o , con a rre g lo  a lp d isp u e sto  en 
el artícu lo  36 del R eg lam en to  de 19  de 
n o v iem b re  de 1929. • .

M ad rid , *7 de ju lio  de I947 .—E l  D e 
leg a d o  C en tra l de H a c ien d a , E n riq u e  
E s te b a n  Rodríguez-.

4 .028-O .

DEL EGA CIO N DE IN D U S T R IA  D E 
MADRID 

N u e v a  i n d u s t r i a

G rup o  1 .° ,  ap arta do b) 

P e t ic io n a r io : M anuel G ra n d e , S . A .
D o m ic ilio : Ju a n  Q uque, 29.
O b je to  d e  la  in d u s tr ia : F a b ricac ió n  

de carn e  de m em brillo , alb .aricoque, m an 
zan a y c iru ela .

C a p it a l :  200.000 p esetas.
< ' P ro d u c c ió n : C a rn e  d e  m em b rillo  y  

m e rm elad a , 75-000 k ilo
E s t a  in d u stria  em p leará  m aq u in aria  

y  m ateW as p r im a s  n acion ales.
S e  hace pública esta  petición p a ra  que, 

los in d u str ia les  que se con sid eren  a fe c 
tad o s por la m ism a presenten por du 
p licad o , d eb id am en te  re in te g ra d o s , los 
e sc r ito s  que . estim en o p o rtu n o s, den tro  
-del plazo de diez d ía s , en las o fic in as 
de esta  D elegació n  de In d u str ia , S a g a s -  
ja ,  14 (M a d rid ).

M ad rid , i r  de  ju lio  de 19 4 7 .— É l 
gen  i ero Je fe , L . López de M a ría .

4 .563-O .

.DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE 
MA DRID 

Ampliación de industria

G ru p o  1 .°,  apartado b) 

P e tic io n a r io : In d u str ia s  M ese gu er, S o 
c ied ad  L im ita d a .

D o m ic ilio : M anu el L u n a , 10  (C u á tro  
C a m in o s)

O b je te  de la in d u s tr ia : T a lle re s  m e 
c á n ic o s  de a ju ste , c am as m e tá licas  y so- 
m ie rs .

O b jeto  de la a m p lia c ió n : F a b rica c ió n  
íde u tilla je  en g e n e ra l; coquillas^ m oldes 
y  troque los dé estam p ac ió n .

C a p it a l :  A n te s , 1.28 7 .8 8 8 ,5 1 p e s e t a s ;  
d e sp u é s , 2 .50 0 .00 0  p esetas.

Producción  : A n tes , 63 to n elad as do 
h ie rro  y m e ta le s ; d e sp u é s , 7 1 to n elad as.

M a q u in a ria  a  im p o rta r : F re sa d o ra  du_ 
p licad ora  vertical «G orton» 9 J  ; fresad o 
r a  de m oldes « M ilw a u q u e »  núm . 2, m o 
delo «D » ; a fila d o ra  u n ive rsa l C in c in n a d  
n ú m ero  2 ;  m áq u in á  de p u n te a r  d e  pre
c is ió n ; a c ceso rio s  épara m áq u in a  u n ive r
sa l «C in cin nati» .

V a lo r  d e - la  m a q u in a ria , 523.500  p e se 
ta s .

S e  hace pú b lica  e s ta  petic ión  p a ra  q u e  
lo s  in d u str ia le s  q u e  se con sid eren  afecta^ 
d o s por la m ism a y , al m ism o  tiem p o, 
cu a n to s  fa b rica n te s  puedan su m in is tra r  
e lem en tos Cuya im p ortación  se  so lic ita , 
p resen ten  por tr ip licad o  los e scr ito s  que 
esi'im en o p o rtu n o s, den tro  del p lazo  de 
diez d ías , en las o ficinas de esta  D ele
g a c ió n  d e  In d u str ia , S a g a s ta ,  14 , M a 
d rid . #

M a d rid , 12 d e  ju lio  de 19 4 7 .— E l - In 
g en iero  Je fe , L .  L óp ez de M a ría .

3.98 i i o .  -

DEL E GA CI O N  DE IN D U S T R IA  DE 
MAD RID 

Ampliación de industria 
Grupo  1.°, apartado b) 

P e tic io n a r io : D on P ab lo  S e rra n o  V i- 
lla fañ é .

D o m ic ilio : B e rru g u e te , 5, C h a m a rtín  
d e  la R o s a  (M adrid).. f

O b je to  de la  in d u s tr ia : M old u ras a r 
tís t ica s .

O b je to  d e  la a m p lia c ió n : A u m en tar la 
p ro d u c c ió n .' ,

C a p it a l :
A n tes  ................................  50 .0 0 1 p tas .
D e sp u é s  ......................... -70 .0 0 0  p tas.

P rod u cción  : '  - . * /  1
A n tes : M old u ras a rtís tica s , 324,000 pe

se ta s .
D e s p u é s : Idem  id. id ., 500.000 id.
E s t a  in d u stria  em p leará  m aq u in a r ia  y  

m a te ria s  p r im a s  n a cio n ales.

S e  h ace p ú b lica  esta  p etic ión  para  que 
los in d u str ia le s  q u e  se con sid eren  a fe c 
tados por la m ism a presenten por du
plicad o, d eb id am en te  re in te g ra d o s , los 
e scrito s  q\ie estim en  o p o rtu n o s, d en tro  
dei plazo de diez d ías, en las o ficinas 
d e  esta  D elegació n  de .In d u str ia , S a g a s ,  
ta , 14 , M ad rid .

M a d rid , \z de ju lio  d e  19 4 7 .— E l in 
g en iero  J e fe ,  L .  (López de M a ría .

3.980-O .

D E LE GA CI O N  DE I N D U S T R I A  DE 
MADRID

Nueva industria

Grupo 1 .°, apartado b)
P e t ic io n a r io : C o n stru cc io n e s  A n so l,

S . A .
D o m ic ilio : F e rre r  del R ío , 5.
O b jeto  d e  l a  in d u s tr ia : C o n stru cc ió n  

de b ioques de ceihento .
C a p i t a l : 2 .000 .000  de p esetas.
Prod u cción  ; B lo q u es  , d e  h o rm ig ó n , 

28.800 'u n id ad es.
E s ta  in d u str ia  em p leará  m a q u in a r ia  y  

m a te r ia s  p rim a s  n acio n ales.
TS e  hace p ú b lica  e s ta  p etic ión  p a ra  q u e  

los in d u str ia les  qu e se con sid eren  a fe c 
tados por la  m ism a presenten por du-,

• plica-do, d eb id am en te  rein tegrad os,, lo s ' 
e scr itp s  qu e estim en  o p o rtu n o s, den tro  
del plazo de diez d ía s , en la s  o ficinas 
d e  esta  D elegació n  d e  In d u átria , S a g a s 
ta , 14 , M adrid .

M ad rid , n . d e  ju lio  d e  194 7.— E l In 
gen iero  Je fe ,  jL . L ó p e z  de M a ría .

3* 979*

DE L E GA CI O N  DE IN D U S T R I A  DE  
MADRID

Nueva industria

G r u p o  1 . ° ,  a p a r t a d o  b )  

P e t ic io n a r io : «A bohos. el P ra d o , S o 
c ied ad  L im ita d a » .

D o m ic ilio : M a tía s  M on tero , 2 , Pu en 
te d e  V a lle ca s . '

O b je to  d e  la  in d u s tr ia : A b on os o rg á 
n icos..y  q u ím ico s ,

C a p it a i :  60.000 p e se ta s , 7
P ro d u c c ió n ; A bon o com p u esto , fo s fo - 

p o tá sico , 2 .000  T m . ;  ab o n o  com p u esto  
d e  re g a d ío , con ác id o  fo sfó rico  y  p o ta sa , 
1 ,0 0 0 . T m .

’E s t a  in d u stria  em p leará   m a q u in aria  
y  m a te r ia s  p rim as n a cio n ales.

S e  hace pública esta  petición para que 
los in d u str ia le s  qúe se con sid eran  a fe c 
tados por la m ism a presenten p o r. d u 
p licad o,' d eb id am en te  re in te g ra d o s , ios 
e scrito s  qu e  estim en  o p o rtu n o s, lem ro  
del plazo de diez d ías , en las oficinas 
de est'a D elegació n  dé In d u str ia , S a g a s_  
ta, 14 , M ad rid .

M ad rid , 12 de ju lio  d e  19 4 7 .- - E l  In
gen iero  Je fe ,  L . L óp ez  de M aría .

3 .9 7 7 - 0 .  ^

D E L EG A CI O N  DE IN D U S T R I A  DE 
MA DRID

Nueva industria

G ru p o  2 .° ,  a p a r tado b)

P e t ic io n a r io : « Im p o re x , S . A .» .
D o m ic ilio : B o sq u e , 12 , M ad rid .
O b jeto  de la in d u s tr ia : C o n stru ir  apa-, 

ra to s  p a ra  co m u n icac io n es de a lta  c a li
d a d . k , >r

C a p it a l : 500,000 p esetas.
P ro d u c c ió n : 150  a p a ra to s  d e  rad ioco

m u n icació n , por un valor total d e  pe
se ta s  2 .70 0 .00 0 .

M a q u in a ria  a  im p o rtar  :
2 tu bos de ra y o s  cató d icos.
1 m e g g e r. .
2 v o ltím etro s  de v á lv u la .
5 volví m etros #
5 a m p erím e tro s .
1 an ten a  a r tific ia l.
1 oscilad or de H . P . con m od u la

ción A . F .
3 - p u en tes de m ed id as.
M ed id o ras de n ive l, re s is te n c ia s , Ca

p a cid ad es e in d u ctan c ia  patrón .
V a lo r  total de |a m a q u in a r ia  a  im por_ 

ta r , 2 0 3 .poo p e se ta s .

M a te r ia s  p r im a s  a im p o r ta r :
V á lv u la s  d e  rad io  t ip o s 'ó D ó , 6 C 5 , 6 L 7 /

75. 42, 8o. . , .
7.500 re s is te n c ia s  d e  m a n g a n in a .

750 co n d en sa d o res e lec tro lítico s .
300 po ten ció m etro s. *
150  con m u tad ores d e  ond a,
150  ju e g o s  de b o b in as.

V a lo r  m a te r ia s  p r im a s  a im p o rta r , pe
se ta s  132 .000 .

S.e h ace  pú blica  esta  petic ión  paira qu e  
ta n to  los in d u str ia les  qu e  sé con sid eren  

. a fectad o s por la m ism a, com o los fa 
b rican tes  n a cio n ales  qu e  p u ed an  sum i
n is tra r  e lem en tos cu y a  im p o rtació n  se 
so lic ita , p resenten  po r tr ip licad o , d eb i
d a m en te  re in te g ra d o s ; los escrito s  que 
estim en  o p o rtu n o s, den tró  dol plazo de 
diez M ía s, en la s  o fic in a s d e  e s ta  D ele
gación  de In d u stria , M a d r id : S a g a s ia ,
nú m éro  14.

M ad rid , 12 d e  ju lio  de 1947*— E l In 
gen iero  J e fe ,  L . L óp ez  d e  M a ría . ^

3.976-O . . •

DE L E GA CI O N  DE IN D U S T R IA  DE  
VA L E N C IA  

Ampliación de industria

P e t ic io n a r io : C onstru ccion es. D ev is S o 
ciedad  A n ón im a. ; *

D o m ic i l io V a le n c ia .  C a lle  C ir ilo  A m o- 
rósj num ero 45. • ‘
• O b je to : In sta lació n  de m a q u in a ria  par a 

renovación , perfeccionam iento  y am p lia 
ción de su in d u stria  de construcción y re 
paración  de m ateria l ferro v iario .
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Producción : Construcción, 34 unidades 

por año; reparación, 1.448 unidades por 
año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos^ por triplicado, 
dentro del plazo de. diez días, eu las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Alfonso el Magnánimo, 7.

'Valencia, 3 de julio dé 1947.— El In- 
geniero Jefe interino  ̂ Rafael Sánchez de 
León Mon forte.,

4.008—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE GRANADA

N u e v a  I n d u s t r i a
Peticionario^ Don Francisco Herrero 

de la Torre.
Emplazamiento: Granada. Barriada

de la Estación del Pueblo de Atarfe.
. Objeto de la petición: Se trata de la 

instalación de úna industria de tritu
r a c i ó n  de trapos, para obtención del 
producto de borra, compuesta de los 
siguientes elementos: Un bombo de des
infección, un separador de polvo, un 
diablo triturador, un electromotor - de 
10 H. P. y demás accesorios.

Producción: 200 kilogramos de borra 
fcn las ocho hor^s. •

Los elementos a instalar son de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta ¡petición para 
que todos los* industriales que se con
sideren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportunos, 
por duplicado y debidamente reintegra
dos, dentro del plazo oe diez días, en 
en las oficinas de esta Delegación cíe 
Industria,, avenida de Cervantes, núme
ro 2. Granada.

Granada, 5 de julio de 1947.—E l In
geniero Jefe, José Calera.

4 .0 13 .- 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE GRANADA

N u e y a i n d u s t r i a
Peticionario: Luis Gómez y Herma

nos, S. R. C.
Emplazamiento: Avenida de Andalu

ces, número 1. Granada. '
Objeto de la petición: Instalar en la 

fábrica de cortadillos de azúcar dos má
quinas au ôm^tlcas para estuchar, que 
tienen' ya adquiridas, no aumentando su 
producción ni precisando de mayor cu
po de primeras materias que las actual- * 
mente asignadas.

ILa maquinaria necesaria se encuen
tra dentro del • cert itorio nacional.

Se hace pública esta petición para 
que todos los industriales que se con- / 
sideren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportunos ■ 
por duplicado y debidamente reintegra
dos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación, de In
dustria, avenida de Cervantes, núme
ro 2. Granada.

Granada, 9 de *ulio de 1947.—El In
geniero Jefe, José Calera.

4.014.—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GRANADA

Nuevas industrias
Peticionario: Don José Alguacil Ro

dríguez. '
Domicilio: Santafé.
Emplazamiento y objeto de la indus

tria : Electrificación de su finca deno
minada «La Huerta», término de San
tafé, instalando un transformador de 
50 K. V. A., en caseta, y ramal de 
acometida de I7Ó metros en línea de
rivada de la red general de la Compañía 
Anónima Mengemor.

Todos los materiales a emplear son 
de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para 
que todos los industriales que se con
sideren afectados por la misma pre
senten los escritos que estirqen opor
tunos, por duplicado y debidamente re
integrados, dentro del plazo de diez 
días, en Iqs oficinas de esta Delegación 
de Industria, avenida de Cervantes, nú- 
.mero 2, Granada. !

Granada, 1 de julio de 1947.—El In
geniero Jefe, José Calera. 4.015-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE JAEN

Ampliación de Industria
Peticionario: Doña Adela Arista Can

tero.
Domicilio: Calle Carolina, número 2 , 

de Linares.
Objeto de la/ Petición: Ampliar su in

dustria de taller mecánico, en Linares, 
cón la instalación de: Un torno de 1.500 
entrepuntos, c o n  motor acopiado; un 
equipo'de soldadura eléctrica; un equipo 
de soldadura autógena; elementos auxi
liares.

Producción: Indeterminada.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se 'consideren 
afectado» por la misma presenten, den
tro del plazo de oiez días, en las Ofici
nas de esta Delegación de Industria,. 
Avenida del Generalísimo, número 4

Jaén, 10 de jqlio de 1947.—El Inge
niero. Jefe, F. López Morales.

4.024—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE JAEN 

N u e v a  I n s t a l a c i ó n
Peticionario: Don Miguel Silvestre

Jifnena.
Domicilio: Calle Sacramento, núme

ro 5, de Baeza (Jaén).
Objeto de la petición: Instalar en Bae

za una nueva industria de fabricación 
de aceite de orujo.

Producción: La resultante del tratan 
miento de 3.000 toneladas de orujo gra
so por campaña. 4

En esta industria se emplearán ma
quinaria y matérias. prima» nacionales.

Se hace pública esta petición para 
, que los industriales que se consideren / 

afectados por la misma presenten, den
tro del plazo de diez días, ios escritos 
por duplicado que estimen oportunos, 
en las oficinás de esta Delegación de 
Industria, avenida del Generalísimo, 
púmero 4.

Jaén, 27 de junio de 19 4 7 .—El-Inge
niero Jefe, F. López Morales*

4.025—O.

AYUNTA MIE NTO  DE BELLPUIG  
(LERIDA)

Edicto
Este Ayuntamiento, en sesión del día 

5 del actual, acordó sacar a pública su
basta la construcción dé las obras del 
alcantarillado general de esta población, 
cuyo importe asciende a 325.321,23 pese
tas, incluido el beneficio deí contratista 
y según el proyecto técnico del señoq 
Arquitecto* don Mariano Gomá.

En la Secretaría del Ayuntamiento es
tarán de manifiesto á\ público Jos planos 
y condiciones técnicas y financieras del 
citado proyecto.

La  subasta tendrá lugar al siguiente 
día hábil después de transcurridos lo9 
veinte días laborables de exposición al 
público, a partir del siguiente de su pu
blicación en el . BO LETIN  OFICIAL! 
D EL ESTADO, v a la hora de las doce# 
en -fd local del Ayuntamiento y bajo la 
Presidencia del señor Alcalde y otro 
Concejal, asistidos del Secretario de la 

'• Corporación.
Se admitirán pliegos de solicitud para 

dicha subasta, los cuales, en su exterior 
tendrán que decir : «Pliego para optar, 
a la subasta. de . las obras del alcantari
llado general del Municipio de Bellpuig» 
y, en su interior habrán de estar redac
tadas bajo el formato que luego se dirá.

Los postores al mismo tendrán que 
verificar un depósito previo de mil pese
tas, y el adjudicatario tendrá que au
mentar la fianza hasta la suma de diez 
mil pesetas dentro de los ochó días de 
la adjudicación.

La subasta se adjudicará al ‘mejor pos
tor. . ' '

1L0 que se hace público en este perió
dico oficial pana general conocimiento, 

Bellpuig, 14 de juíío de 1947.—El Al
calde, Camilo Garriga.

¡Mo d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don ......., de .......  años, estado
profesión ....... natural de .......   provin
cia  t a usted acude y

Expone: Que enterado del pliego de 
condiciones de las obras a realizar en el 
alcantarillado general de la población de 
Bellpuig, se ofrece para su ejecución, 
aceptando el tipo de subasta de j>esetas 
325.321,23, o bien con las modificacio.
nes ......«..................................

Por lo que suplica que se le adjudiqué 
la subasta y la ejecución de -tales obras.

(Pueblo y fecha.)
Sr. Alcalde de Bellpuig (Lérida)*

1.107-6

EXCMO. AYU N TAM IEN TO DE ME
DINA SIDONIA (PROVINCIA DE  

CADIZ)

A n u n c i o "

SubastA de Jas obras de alumbramiento 
de aguas potables con destino al abas- 
tecimiento de esta ciudad.
Está, Excma. Corporación Municipal,

1 en sesión ordinaria celebrada el <íoce 
del presente mes, acordó anunciar su
basta pública para contratar la ejecu- 
ción^de las .obras de alumbramiento^d« 
las aguas potables con las que se pre
tende abastecer a esta ciudad, con su
jeción a los pliegos de condiciones fa»-
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cultativas y cuadro de precios fijos re
dactados al efecto y por un presupuesto 
total 'de 414.318,85 pesetas.

La licitación tendrá lugar en.esta Casa 
Ayuntamiento, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o del Teniente de Alcalde 
en quien .delegue, y a las doce horas del 
primer día que sea hábil después de trans
curridos Jos veinte naturales de publica
ción oficial.

Las proposiciones ajustadas al mo
delo que abajo se copia, y reintegradas 
con pólizas de 4,50 pesetas, podrán pre
sentarse en la Secretaría de este Ayun
tamiento, desde las once a las catorce 
huras de los días comprendidos entre el 
siguiente al de aparición del edicto de 
subasta en f i B O LE TIN  O F IC IA L  
D E L  «ESTADO y el anterior al fijado 
para la^ftcitación ,^y así corno la oferta, 
que será a la baja del tipo anunciado, 
se presentará en sobre cerrado, los de- 
piás documentos justificativos de la cons
titución de la fianza provisional y. de la 
personalidad y antecedentes profesiona
les del licitador, se entregarán en sobre 
abierto,’ con la particularidad,' tanto en 
unós como en otios, de que, a fin de es
tablecen una relación entre la *{>roposi- 

 ción y la documentación aheja, deberán 
llevar estampado el nombre de) licitador.

Para e¿ bastanteo de poderes queda 
designado, en su calidad.de Letrado, el 
Oficial Mayor de la Corporación.

iLos pliegos de condiciones facultati
vas y económicas, relativos a ^sta subas
ta se hallarán de manifiesto en esta Se- 
cmtaríá durante las horas de oficina de 
los días no feriados que-medien hasta el 
del remate.- .
 Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Medina Sidonia, 14 de julio de .1947. 
E l Alcalde' Francisco Cornejo.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don k.    vecino dé con domi
cilio en la calle ....... núm. ente
rado del anuncio de subasta de la obra 
de alumbramiento de a¿uas 'potables pa
ra abastecimiento dP esta ciudad de Me
dina Sidonia, publicado en el B O LE TIN
O F IC IA L  D E L  E STA D O  el día ....... .
y d e 'la s  condiciones facultativas, y eco
nómicas aprobadas por la Corporación 
para la ejecución de las obras referidas, 
se compromete á realizarlas con. estricta 
sujeción a las misma* y en la cantidad/ 
de ........  (en. letra) peset^. .

(Fecha y firma del proponente.)* 
1.115-O

ALCALDIA DE ALCOLEA DE TAJO

El día 'diecisiete del próximo mes de 
agosto, a las once horas, tendrán lugar 
en el ¡salón de actos de estas Casas Con
sistoriales la subasta para contratar la 
construcción d̂e treinta y dos viviendas 
protegidas, bajo el tipo de ochocientas 
cinco mil ochocientas cuarenta y cuatro 
pesetas noventa y nuevo céntimos.

Las proposiciones, que se ajustarán al 
modelo inserto a continuación, se veri
ficará en dos sobres cerrados y  lacrados, 
uno que contenga las referencias .técni* 
cas económicas del concurrente, y otro 
que, contendrá la propuesta económica 
para las obras, y podrán ser presentadas 
en la* Secretaba de este Ayuntamiento 
desde el día siguiente, al en que se pu

blique el anuncio de esta subasta en el 
BO LETIN  O F IC IA L  D E L E STADO , 
hasta jas doce horas del día anterior al 
que se señale para el acto, todos los días 
hábiles y durante las hura* de oficina.

Para poder tomar parte será preciso 
acompañar el "resguardo acreditativo de 
haber constituido la fianza provisional 
en la Depositaría de fondos Municipa
les o en la C aja General de Depósitos, a 
nombre de esta entinad Municipal, por 
la cantidad/ de doce mil ochenta y siete 
pesetas sesenta y siete céntimos, y la~ 
persona a cuyo favor se adjudique debe
rá prestar en el término de diez dijas, 
contados desde que la adjudicación le 
sea notificada, !a fianza definitiva, con
sistente en la suma de veinticuatro mil 
cientQ setenta y cinco pesetas treinta, y 
cuatro céntimos.

L as mejoras consistirán en la fnayor 
baja sobre la cantidad base.

Veiificada la lectura de los plfcgo's pre
sentados, que tendrán lugar en el acto 
de la subasta, la Mesa podrá ¿nterrum-. 
pirlo por un plazo de tie* días para es
tudiar aquéllas y oír el criterio de los 
técnicos municipales y reanudarlos con 

 la asli«tenCia del mismo Notario que ac
túe el' día que corresponda, a las once 
hóras, reservándose el Ayuntamiento la 
facultad de hacer La adjudicación a cual
quiera de ios licitadores, aunque su- pro
posición no sea la más ventajosa, ya que 
además de esta condición, habrán de te
nerse en cuenta otras que se estimen co
mo garantía, pudíendo igualmente dese
char todas las proposiciones presentadas 
de ser, a su juicio, inaceptables.

Para el caso de que algún licitador 
quiera concurrir a Ja subasta por medio 
de apoderado, será bastardeado el poder 
por c ualquiera de los Letrados que ejer
zan en esta localidad. 

E l expedienté qfle se instruye al efecto 
y en el que consta Las condicione^ facul
tativas, técnicas, económicas, jurídicas 
y complementarias^ planos, proyectos y 
presupuesto», se encuentran de manifies
to al púbiieo en las oficinas de Secre
taría. 

Si-en esta* primera subasta no hubiera 
remate se celebrará una segunda, bajo 
igual ■ tipo y condiciones, a los diez días 
hábiles después,, admitiéndose las propo
siciones hasta las doce horas del día an_ ■ 
tenor.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas que deseen inte
resarse por esta subasta.

Alcolea de Tajo a ocho de julio de m il 
novecientos cuarenta y siete.— El Alcal
de, Juan José Gourioll.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don  ..... . vecino de ...... .*..., provin- .
cia de ........... , con • domicilio en la calle

número  .........., enterado de las
condiciones facultativas, técnicas, econó
micas, jurídicas complementarias, pía* 
nos, proyectos, presupuesto y anuncio^ 
publicados en ed B O LE TIN  Q F IC IA L  
D E L  ESTA D O , y  en el de lâ  provincia, 
referente á la  subasta para adjudicar las 
obras de construcción de treinta y  dos. 
viviendas protegidas en Alcolea de Tajo, 
se compromete a tomar a su oargo la 
ejecución de la misma con sujeción a los

requisitos y condiciones estipuladas en
los pliegos por La cantidad ............... (ten
letra) pesetas.

Asimismo se compromete a q ue i® re
muneración mínima que han de .percibir 
los obreros de cada oficio ,y categoría 
empleados en las obra? por jornada le
gal dé trabajo y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos fija
dos por la legislación en vigor.

(Fecha y firma.del proponente.)
1*105— O

RED NACIONAL DE LOS F ERRO
CARRILES ESPAÑOLES

A v i s o
Esta Red Nacional fué autorizada por 

el Gobierno para emitir obligaciones por‘ 
valor de mil quinientos millones de pe
setas, desembolsabas en cinco años, al 
4 por 100 de interés y amortizables en 
cincuenta años 'a contar desdé el sexto 
siguiente a. la emisión.

El correspondiente Decreto del Minis_
 torio de Obras* Públicas, de 31 de mayo 

de 1946, se publicó en el B O LE TIN  
O F IC IA L  D E L  E STA D O  número 159, 
fecha 8 de junio de dicho año.

Por otro Decreto-Ley, también de 31 
de mayo de J946, publicado en dicho 
B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  E STA D O  
número 160, de fecha'-9 do junio «citado, 
se declaraba exentas de los impuestos 
sobre valores mobiliarios, Derechos rea
les y utilidades, las obligaciones antes 
mencionadas, e igualmente se cpnsigna_ 
ba que el Estado garantizaba el Interés 
y aiftortización dé las mismas.

Con fecha 1 de octubre de 1946 se 
emitió la primera sección de dichas obli
gaciones por un valor de trescientos mi
llones dé pesetas, representadas por los 
títulos siguientes:

150*000 títulos, serie v A, de color azul, 
de 1.000 pesetas cada uno de 
valor nominal, con numeración 
correlativa del 1 al 150.000.

36.000 títu los,. serie B, en color verde, 
de 2.500 pesetas- cada uno de 
valor , nominal, con numeración 
correlativa del 1 al 36.000.

12.000 títulos, serie C, en color encar
nado, de 5.000 pesetas cada uno 
de valor nominal, con numera
ción correlativa del 1 al 12.000.

Dichos títulos llevan unidos Jos cupo
nes número, 3, vencimiento 1 de julio 
de 1947, al-número 56, vencimiento 1 de 
octubre de 1960, por haberse satisfecho 
los números 1 y 2 sobre las carpetas 
provisionales que se entregaron en su 
día a los suscriptores en repfesentación 
de los títulos definitivos. 

y Los intereses son pagaderos por tri
mestres vencidos en 1 de enero, 1 de 
abril, 1 de julm y 1 de octubre de cada 
año, y la amortización por sorteos anuL, 
les, a partir de 1 de octubre de 1952.

L o  que se pone en conocimiento del̂  
público en general, a los efectos opo rtu -T  
nos. .

Madrid, 15 de julio de 1947.— El Con- 
 sejo de Administración.

4.017—O.
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REO  NACIONAL D E  LOS F E R R O 

C A R R I LLES  ESPAÑOLES

Convocatoria para proveer, por concurso, 
catorce plazas de Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos en la División de Via 

y Obras.

Esta Red, ajustándose a lo establecido 
en la Reg ámentación de] Trabajo en da 
K E N F E , de fecha 29 de diciembre de 
1944 y a las condiciones y preferencias de
terminadas en la  X-ey de 17 de julio 
de 1947} anuncia la provisión, por concur
so, en la División de Vía y Obtfas de 14 
plazas de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos.

Condiciones esenciales para participar en 
este, concurso „

Fod-án tomar parte en este concurso 
todos los as-pirantes españoles que posean 
tirulo de Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos expedido por el Estado es pañol, 
siempre que 110 hayan cumplido los cua
renta años de edad el día 30 de agosto 
próximo, fecha en que se cerrará el plazo 
para la presentación de solicitudes.

También podrán presentarse a este con
curso, sin ajustarse al referido límite de 
edad y a condición de que reúnan los.de* 
má9 requisitos reglaméntanos ;

a) Los ex combatientes.
b) Los Agentes fijos de la Red.
c) Los que estén trabajando como In

geniero de la referida especialidad en Em 
presas de ferrocarriles de vía estrecha en 
el momento de publicarse esta convoca
toria.

d) Los que hubiesen efectuado prácti
cas de dicha clase de Ingeniero en cual
quier explotación ferroviaria, siempre que 
las mencionadas prácticas hayan durado 
seis meses como mínimo, se acrediten do- 
cumentalmenté y no hayan transcurrido 
tres años desde que dejaron de prestar los 
citados servicios.

El (ingreso como Ingeniero será con él 
sueldo anual de 13.500 pesetas, incremen
tado'con el importe de dos gratificaciones 
exlraord'narias^ también al año,' equiva
lentes cada una a media mensualidad. 
Además, percibirán el 50 por 100 de di
cho sueldo en concepto de gratificación 
por título" y los pluses de residencia por 
carestía de vida y por cargas~fám i’iares 
que según las normas dictadas en la ex- 
presada Reglamentación ded Trabajo pu
dieran corresponderles*

A los Agentes fijos de la Red que ob
tengan plaza se les asignará el sueldo 
base de 13.500 pesetas antes indicado, 
cualquiera que fuese la cuantía de¡ que 
vinieran disfrutando,

Presentación y admisión de Instancias

L a  presentación de instancias y docu
mentos se hará personalmente por los 
interesados en la División de Personal y 
Asistencia Social, Estación del Norte de N 
esta capital, en días laborables y durante 
las horas de nueve a trece, quedando bien 
entendido que la admisión de aquéllas 
quedará cerrada él 30 de agosto próximo, 
a  las trece horas. . «

Los aspirantes a quienes Ja documenta
ción les sea admitida pasarán seguida
mente a reconocimiento, el que se practi
cará por los Médicos de 'la  Empresa, de
biendo reunir los interesados las condicio
nes físicas y de visión exigidas para él 

.cargo mencionado. *

Los Caballeros mutilados, para 1os que 
no será de aplicación el plazo antes se
ñalado, cursarán sus solicitudes y docu
mentos por conducto de sus respectivas 
Comisiones provinciales, las cuales los re
mitirán a la Dependencia de esta Red ha
bilitada para la admisión de las mismas, 
debiendo reunir los interesados las condi
ciones físicas y de visión exigidas para el 
cargo.

Los Agentes fijos que des^en presentar
se a este concurso, cursarán sus instan- 
c a s  por conducto jerárquico, las que se
rán remitidas directamente por las Je fa
turas de las Dependencias respectivas al 
señor Jefe de la 'División de Personal y 
Asistencia Social, acompañadas de- una 
copia de la hoja-matrícu’a, de un infor
me relativo a sus aptitudes y conducta en 
el que se hará mención especial de los 
premios y castigos y de la ficha médica 
que en su .día se les formalizase por los 
Facultativos de la Red. Estos Agentes es
tarán réevados de presentar nuevamen
te aquellos documentos de los exigidos en 

. está’ convocatoria que ya obren en ^  ex
pediente personal, aunque vendrán obli
gados a someterse a otro reconocimiento 
médico si para el desempeño de la plaza 
a que aspiren se precisara mayor aptitud 
física que Ha requerida para la función 
que vengan realizando en él* ferrocarril.

Las instancias presentadas en. la Red 
antes de la fecha de publicación de esta 

Convocatoria: y, pof tantof sin ajustarse 
a las condiciones fijadas «en la misma, 
y las que, sin corresponder a Caballeros 
mutilados, no se entreguen1 por los pro
pios . interesados, «10 surtirán ninguna 
clase de efectos.

4 Documentación

La solicitud, escrita de puño y letra 
por el aspirante, dirigida al excedentísimo 
señor Director de la Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles, se reintegrará 
con póliza del Estado de L59 pesetas ; en 
aquélla se indicará la residencia y domi
cilio actúa! del interesado, plaza a que as
pira, turno o turnos en que con arreglo a 
la  Ley de 17 de julio de 1947 se consi
dere clasificado. Además, se deberá en
tregar un sello especial móvil de 0,25 pe
setas, que se adherirá al recibo de recep
ción. Se acompasarán con la instancia, 
para demostrar el derecho a tomar parte 
en este 'concurso, según ’ el caso, los ̂ si
guientes documentos: • /

a) Certificado dé nacimiento de1 Re-, 
gistro Civil (legalizado 61 no corresponde 
a la Audiencia Territorial de Madrid)./

bj Certificado negativo. de 'anteceden
tes penales, expedido por la Dirección Ge- 
neral de 'Prisiones.

c) Certificado idel Jefe  del Puesto de la 
Guardia civil donde resida el interesado, 
acreditativo su adhesión á la Causa 
Nacional. Esto certificado podrá ser reem
plazado por otros dos, expedidos por Or
ganizaciones, Entidades ó"part:culares sol
ventes, siempre que figuren diligenciados 
con reconocimiento de firma. Por Orden 
de 5 de octubre de 1942 están exceptua
das de presentar este documento determi
nadas categorías militares de las Escalas 
profesional, provisional o de compemento 
y clase 'de tropa en acrivo o que hayan 
prestado servicio de guerra durante ila 
campaña de liberación en los Ejércitos de 
Tierra, Mar y Aire.

d) Certificado de buena conducta, ex
pedido por el Je fe  de la unidad militar

donde actualmente preste servicio, o en su 
defecto, por el Ayuntamiento de la locali
dad en que resida.

e) Dos fotogi afías recientes, tamaño 
tres poi tres cen tímen tros, una de frente 
y otra de perfil, descubierto.

f) Declaración jurada de no 'percibir 
retribución de ‘ ninguna clase del Estado 
o de las Corporaciones públicas de carác
ter local, o si la percibiera, el compromi
so de renunciar a ella previamente- a la 
toma de posesión de su destino ferrovia
rio, si llegara a alcanzarlo, salvo las ex
cepciones establecidas en el Decreto del 
Ministerio de Obras Públicas de 27 de 
enero de 1933.

g> Declaración jurada de no <haber si
do separado de ninguna línea de las que 
integran la Red Nacional de los Ferroca
rriles Españoles o de otra Empresa ferro
viaria independiente de aquella Red.

h) Certificado de vacunación antivarió-. 
lica en plazo de validez.

i) Título oficial español de ser Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos o 
certificado acreditativo de tener aproba
das todas las asignaturas que constituyen 
los estudios de la citada carrera de Inge
niero.

j) . Justificantes de méritos que posea 
el interesado.

Los que aspiren a ser incluidos en los 
gi\upos preferentes determinados en la ex
presada <Ley tíe 17 de julio de 1947, ade
más de la documentación de carácter ge
neral reseñada anteriormente, deberán 
presentar:

Declaración jurada en la que hagan 
constar que no han obtenido después de 
la terminación de la  guerra alguna pla
za en las plantólas de los Servicios y 
Cuerpos de los Ministerios, Diputacio
nes, Municipios y Corporaciones, o En
tidades que realicen, exploten o sean 
concesionarias de /servicios públ^os o, 
en el caso de haberla alcanzado, que 
han cesado en sus destinos por reducción 
de plantillas, supresión del Organismo, 
u otra causa ajena a  su voluntad, 6in 
ser condena judicial.

AdemáS, los Caballeros mutilados, cer
tificación de la Dirección 'Genera^ del 
Cuerpo o de los organismos provinciales 
correspondientes o' e l título que les acre
dite en su expresada condición. También 
justificarán debidamente las recompensas 
que posean, el tiempo servido en filas V 
en primera línea y e l pmpleo xxíilitar. ai» 
’canzado.

Asimismo, los demás ex combatientes 
acreditarán esta condición por medio de 
documentos originales, par copias bas
tan teadas por Comisarios del Ejército o 
legalizadas por -las Delegaciones provine 
cíales de ex combatientes o por certifi
cados ex pedidos por las mismas Delega
ciones, debiendo en todos los casos acre
ditarse concretamente las recompensas 
obtenidas, el tiempo servido en filas y en 
primera línea $  La categoría militar al
canzada. '

También los que concurran como ex 
cautivos justificarán este extremo con 
certificación de la  Delegación Nacional o 
Provinciales de ex cautivos; en la que 
se especificará,, también en una forma 
concreta, el tiempo de cautiverio, y

Los huérfanos y otras personas econó>- 
micamente dependientes -de las víctimas 
nacionales de la guerra acreditarán su de
recho en forma fehaciente con referencia 
a un documento oficial* *•
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L o s docum entos’ antes reseñados, re in 

tegrad os con form e a la Ley del T im b re, 
habrán de acom pañarse a la in stan cia, 
fci'n que después, de transcurrido el plazo 
indicado de 30 del próxim o m es de agosto 
feo señale ningún otro para com pletarlos. 
L a  fa lta  de a lgu n o  de ellos producirá la 
exclu sión  del concurso.

D espués del fallo  los aspirantes que no 
h ayan  obtenido plaza podrán retirar de ’a 
D ependencia donde la presentaron la do
cum en tación  coi respondiente.

Distribución de cupos

D e conform idad con lo dispuesto en la 
repetida L ey de 17 de ju lio  de 1947, la 
adjudicación  de las m encionadas p lazas se 
h a rá  en la form a siguiente :

E l cinco por cien to para C ab alleros 
m u tilados de guerra  por la P atria.

E l cinco por ciento fiara ex  com batien 
tes que hayan a lca n zad o , por lo m enos, 
la  m edalla de la  cam p añ a, o reúnan las 
condiciones que para su obtención efe pre
c isa n .

E l cinco ,por ciento para los ex  ca u til 
voy ipor la C au sa  N acion al, que hayan 
lu ch ad o  con las arm as por la m ism a, o 
q u e h ayan  sufrido prisión en la s  cárce
les o cam p os rojos cu ra n te  m ás de fres 
m eses, siem pre qu e acrediten su probada 
adhesión a l M ovim iento desde su in icia 
ción y su le a lta d  j§l1 mis-mo d u ran te  el 
cau tiverio .

E l cinco por ciento a los h u érfan os y 
o tras personas económ icam en te depen
dien tes de las v íctim as n acionales de la  
gu erra  y  de los asesinados por los rojos.

E l ochenta por cien to  para  la  concu
rren cia  jibre. ( .

L a s personas com prendidas en los cu 
pos restrin gidos qu e se citan an terior
m en te que h ayan  obtenido después de la 
term inación  de la guerra a lgu n a  de las 
p la zas de que hace m ención Ne l artículo 
prim ero de lá exp resad a L ey de 17 de 
ju lio  de-* 1947, ¡no podrán con cu rsar ¡nue
vam en te  com o pertenecientes a los cupos 
restrin gid os, sa lvo  e l caso  en qu e cesen 
en su s destinos por reducción de p lanti
lla, supresión d e l O rgan ism o  u otra 
cau sa  a jen a  a. la  voluntad del interesado, 
sin ser condena ju d icia l, pero sí podrán 
con cu rrir al 80 por 100 señ alad o  p ara  
el turno lib re .

Si no se presentase núm ero suficiente 
de aspirantes 'clasificados, o no se cub rie
sen los cupos asign ados anteriorm ente, 
«?i se trata de los re s tr in g id o s ,. se paga
rán las p.azas al cupo libre; y si hu 
biese vacan tes sobrantes correspondientes 
a  este cupo libre, se retrotraerán  a  los. 
restrin gid os por e l orden de prelaciÓn de 
tu rn os ¡que’ queda indicado.

Adjudicación de estas plazás

E l T ribun al designado al efecto exam i- 
n a rá 'lo s  docum entos aportados por ios so
licitantes para determ inar quiénes de és
tos, por reunir las condiciones fijadas en 
la convocatoria y por resultar ú tre s  en el 
recon ocím ’ento m ódico, ¿eben ser adm iti
dos al concurso.

P ara  determ inar entre los con cursan tes 
que sean clasificados en. los turnos de 

'C ab alleros m utilados, e x  com batientes, 
ex  cau tivos y fam ilia res de v íctim as los 
íiue deban ser propuestos . para ocupar 
ipfaza, se les estim arán  preferentem ente, 
sobre otros m éritos, 1os com prendidos en 
la  siguiente escala , fijada en e l artícu lo

qu in to  <de la  exp resad a L e y  de 17 de 
ju lio  de 1947:

a) L o s C ab alleros de la C ru z de San 
F e m an d o  o M edalla M ilitar.

b) H aber obtenido m ayores recom pen
sas m ilitares. ‘

c) L a  m ayor perm anencia en unidades 
de com bate destin adas’ a .primera línea.

d) En Igualdad de condiciones, el que 
osten te irjayor e m p e o  o catego ría  m ilitar, 
y  en su defecto, la m ayor edad.

e) E n tre los m u tilad o s los de m ayor 
coeficiente d e;m u tila ció n .

f) E n tre  los* e x  cau tiv o s, e l m ayor 
tiem po de prisión.

g) E ntre lo s  huérfan os y  fam iliares de 
m uertos por ja C a u sa  serán preferidos los 
qu e tengan a  su carg o  m ayor núm ero de 
personas.

A  los con cu rsan tes incluidos en el tur
no libre se les ..apreciarán e x c e s iv a m e n te  
los. m éritos de todo orden, especialm ente 
los profesionales. En igu ald ad  de condi
ciones se dará p referencia, en prim er tér
m ino, a¡l cabeza de fam ilia  num erosa, y 
en segundo, al de m ayor edad.

A l personal de la  R ed qu e se presente 
a  este concurso se le estim ará  los m éri
tos que hubiese contraído com o A gen te de 
la misma» en arm onía con lo previsto en  ̂
el artículo^ 44 de ia  R eglam en tación  d e f  
T ra b a jo .

E l T ribu n al form ulará  la propuesta de 
resolución del concurso por turnos, y den
tro de éstos, en orden a los m éritos.

L o s que obtengan plaza serán llam ados, 
siguien do la  prefación de aquéllos' turnos 
y  m éritos, para ocupar fias vácan tes que, 
a- juicio de >a E m p resa, con ven ga cubrir, 
o quedarán en expectación de plaza para 
ser colocados, pudiendo todos ellos ser 
destinados a las residencias donde con 
ven ga uti izar sus servicios.

L o s que ingresen en virtud de esta  con 
vocatoria  serán som etidos a los R egla- 
m entos de la R ed  y habrán de rea lizar un 
período de prueba de un año, qu e tendrá 
por finalidad - com probar p rácticam en te da 
aptitúd, disposición y condiciones perso
nales, incluso de carácter, de los m ism os, 
pudiendo cualqu iera  de las dos partes dar 
por term 'n ado el contrato de trab ajo  du
ran te  dicho período sin m ás o b iga ció i)  
q u e  la de com u n icarlo  a la otra.

T a n to  el período de  prueba* com o efl de 
las prácticas, que tam bién habrán de rea
lizar. em pezarán a con tarse sim u ltán ea
m ente desde la fecha en que se com ience, 
a trabajar, y si los m ism os fueran  de d is
tinta du ración , a l term inarse uno de ellos 
con resultado favorab 'e  habrá de segu irse  
realizan do e l o tro  por el tiem po q u é  aún 
reste.

L os nom brados tendrán u n ’ plazo de 
q u in ce días, corftados a partir de Ja fecha 
en qu e por escrito  se les qom unique ’a 
design ación  para tofn ar posesión del em 
pleo, entendiéndose que si tran scu rre el 
c itado plazo s ‘n justificar debidam ente y a 
satisfacción  de la Red la cau sa  de su no 
presentación, se les e lim in ará  de la lista  
correspondiente, considerándose que re
nuncian al empleo.^

L o s aspirantes que obtengan plaza qu e
darán obligados, para justificar el Cum
plim iento de sus deberes m ilitares, a pre
sen tar, antes de verificar la tom a de po
sesión, la cartilla  m ilitar, en la qu e con s
te su situación e rre !  E jército . L o s .e x c lu i
dos totalmente de] Servicio Militar basta-

"   -------------------------------------------------------------------------------w---------------------------------------------------------------------------------
rá con que presenten el certificado en que 
c u n ste .s u  e x c ’us'ón. Si no exhiben uno 
d ed o s docum entos aludidos no se les dará  
posesión del em pleo a ca n z a d o .

L a  percepción del sueldo em p ezará  a 
con tarse desde el día en qu e los interesa
dos tomen posesión de su destino.,

M adrid, 24 de ju lio , ¡de 1947.

4.218— O . t

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO HISPANO AMERICANO 

Lérida

H abiéndose e xtra v ia d o  loa siguien tes 
resguard os tran sm isib les de d ep o sito *d e 
valores en c u s to d ia :

R esgu ard o  núm ero 106, de pesetas no
m in ales -5.000, en 10 O b ligacio n es A yu n 
tam ien to de B arcelon a 5 por 100, em i
sión 1928, serie A, núm eros 43.212 al 4, 
3.188 al 94, librado en i.°  de abril de 
1935 a favor de don E sta n isla o  X a m m ar 
A ldom á.

R esg u a rd o  núm ero 614, de pesetas no
m in a les 8.000, en 20 títulos de la se rie  A, 
Amortiza-ble 4’ por 100, em isión  1928, n ú
m eros 84.260 al 85, librado en 24 de abril 
de 1935 a favor de doña S oledad  S olson a 
Rom pido. ' i

R esgu ard o  núm ero 894, de pesetas no
m in ales 5 000, en un título , serie C , 
A m ortizab le 5 per ió o , em isión 1927, li
bre im puestos, núm ero 222.679, librado 
en u  d e ,e n e ro  de 1936. a favor de don 
José o C on cep ción  B ertran d  S ola , indis
tin tam en te. f .

R esgu ard o  n úm ero 199, de pesetas no- 
m ínales, 7 .00o, en 14 títulos, serie A , nú
m eros 322.758, 385.754, 385.758, 685.852 
al 6, 386.274, 386.327, 3186.330, 386.346, 
521.892, 538.159 de D euda P erp etu a In
terior 4 por 100, librado en 9 de abril 
de 1935 a favor de uon L u is  Neve G . de 
la M ata  o T e re sa  T o rt  F a rg a s , in distin 
tam en te.

R esgu ard o  núm ero 700, de pesetas no
m in ales 1.5CÓ, en tr e s -C é d u la s  C asin o  
Principal de/ L érid a, 6  por 100, núm erps 
506 al 8 ;  y

R esgu ard o  núm ero 710, de pesetas no
m in ales 5 500, én dos e xtracto s de Ins
cripción, rep resen tativos de 11 accion e 9 

B an co  de E s p a ñ a ,  n úm eros 191.642, 
214 882, 250.983, 266.741 y 2, 275.398 y 
9, 285.106 a ’ 8, 328.689, librados en 26 de 
abril de 1935 a favor de don S a n tia g o  
A gelet G a rr ig a  y  exp ed id os todos por 
esta  E n tidad. '

S e anu n cia  al público por p rim era vez 
p a ra 1 que el que se crea  con derecho a  
reclam ar ló verifiqu e, antes que tran scu 
rran  quince días, a con tar desde la' ú lti
m a  inserción de e s t e ' edicto, segú n  de
te rm in a ' e¡ artícu lo  71 de los E sta tu to s 
de este Banco, advirtien do qu e  tran scu - 
rrid ó yd ich o  plazo sin reclam ación  se e x 
pedirá el correspondiente duplicado, an u 
lando los orig in ales extra via d o s y q u e
dando el •Banco exen to  de toua respon
sabilidad respecto al m ism o. -

L érida, 18 de j.unio de 1947.

799—P» y  J-' 3' - 7-%7
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BANCO C E N T R A L

Puesta en circulación de acciones

Con la preceptiva autorización del ex
celentísimo señor' Ministro de Hacienda,

Consejo de Administración de este 
Banco ha acordado poner en- circulación 
sesenta y cinco mil acciones de las exis
tentes eq Cartera, por un total nominal 
de 32.500.000 pesetas, para la suscrip
ción de las cuales se reserva una prefe
rencia a los actuales accionistas? que po
drán suscribir frece accione;, de las que 
ahora son puestas en circulación por cada 
cuarenta y siete acciones de las que po- 
sean. ' • . _

El derecho de suscripción que a los se. 
ñores accionistas se reserva habrá de ser 
ejercitado contra entrega de] cupón nú
mero 33 de las acciones de que' sean pro
pietarios. La presentación de cupones, 
acompañados del correspondiente boletín 
de suscripción, habrá de hacerse en gru
pos de 47 o múltiplos de esta cifra,_.no 
admitiéndose, en consecuencia, Suscrip
ciones fraccionadas.

De conformidad con la resolución de 
la Superioridad, consecuencia die apli
cación de las normas dictadas por la Ley 
de 31 de diciembre d* 1946, fas 65,000 ac
ciones que se ponen en circulación se 
ofrecen en suscripción con una prima de 
820 pesetas por título, que ée destina 'a 
incremento de los fondos de reserva o, 
lo que es lo mismo, al tipo de 264 por 
100, equivalente a 1,320 pesetas por ac
ción.

El pago de las acciones $e. efectuará 
a s í : el diez por ciento, tanto del valor 
nominal como de la prima, o sea en tcK 
tal ,132 pesetas, al efectuarse la suscrip
ción, que quedará abierta el día 15 ue 
julio venidero y cerrada definitivamente 
el 30 de septiembre y el resto, o sea en 
total 1.188 pesetas en el plazo o en los 
plazos que oportunamente se determinen, 
dentro, desde luego, de] presente ejerci
cio, ya que las acciones objeto de esta 
puesta en circulación entrarán' a partici
par. en los beneficios que la entidad ob
tenga a partir de 1 de enero de 1948.

Los correspondientes boletines de sus
cripción podrán ser presentados, dentro 
del plazo antes expuesto, en la Oficina 
Principa!, en todas las Sucursales v Agen
cias del Banco Central y en las siguien
tes entidades : Banca Arnús y Banco 
Hispano Cplonial, de Barcelona; Banco 
de Valencia, de Valencia ; Banco de Cré-* 
dito de Zaragoza, de Zaragoza ; ‘ Banco 
Popular Español, de M adrid; Banco de 
Santander, de Santander; Barifco de Vi
toria, de Vitoria, y Crédito Navarro, de 
Pamplona. * • *
.. Madrid, 26 de junio de 1947.— El* Pre^ 
sidente del Consejo der Administración, 
Ignacio Villalonga Villalba.

4 -*9 7 — P-  

BANCO D E L  CO M ER CIO

Habiéndosenos comunicado el extra
vío de los resguardos de depósito si
guientes:

Número 145.026, de cuatro carpetas 
provisionales D eud a Amortizable 3,50 
por 100, 1 de octubre de 1942 ; núme
ro 145.025, de diez carpetas provisio
nales Deuda Amortizable 3,50 por too, 
emisión 1 de octubre de 1942 ; húme
ro 160.056? de siete títulos Deuda Per

petua Interior 4 por 100, 19 4 1; núme
ro 106.643, dr veinte obligaciones ,Fe~ 
rrocarriles Vascongados, 5 p o r  100, 
1927 ; número 22.469, de once obliga
ciones Sociedad General Ferrocarriles 
Vasco Asturiana, 5 por 100, 1904, pri
mera, y número 16 1.771, de una acción 
La Papelera Española.

Se anuncia por única vez, a fin de 
que si no se presentara reclamación 
dentro del plazo de treinta días, con
tados desde la fecha, se expidan dupli
cados de dichos resguardos, conside
rándose anulados los primitivos y que
dando el Banco exento de toda respon
sabilidad

Bilbao, 15, de julio de 1947.—El Se
cretario, 'Leonardo de Icaza.

3-999-P-
JU N T A  S I N D I C A L  D E L  I L U S T R E  
CO LE G IO  D E  A G E N T E S  DE CAM

BIO Y  BOLS A D E MA DRID

Admisión de valores a la cotización 
oficial

Esta Junta Sindical, en uso de las fa
cultades que le ^confieren el Código de 
Comercio, y los Reglamentos generar1 de 
Bolsas e interior de la de Madrid, ha 
acordado :

Que se admitan a la contratación pú
blica bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de e$ta Bolsa de Comercio^ 50.000 
acciones nominativas de 500 pesetas no
minales cada una, números 1 a.1 *50.000, 
inclusive, de las cuales las,números 1 al 
9.800 $e hallan totalmente desemty>lsa- 
das y las números 9.801 al 50.000 sólo 
tienen un desembolso del 50 por 100, 
habiendo sido emitidas y puestas en 
circulación por el Banco Ibérico.

Lo que .se pone en conocimiento del 
público en general, a los efectos opor
tunos.

Madrid, 16 do julio de 1947.—El ^e~ 
cretario, Jesús Rodríguez y García Sal
mones,— Visto bueno, el Síndico-Presir 
dente, Eduardo de Aguilar.

3,987— P.
.y f , .  .....» -«1 ■ ■ ■

E L E C T R A  DE S I E R R A  M E N ER A ,  
S O CI E DA D ANONIMA

El consejo de Administración de la en
tidad, en uso y cumplimiento del acuer
do tomado por la Junta general extra
ordinaria celebrada el ¿8 de Tnayó de 
1947,. anuncia:

•La suscripción pública de 3.200 nuevas 
acciones, números 2.801 al ó.oóo, a te
nor de la,escritura de ampliación del. ca
pital social otorgada por/él Notario de 
Teruel don 'Rafael Bonet Galán, con fe
cha 18 de julio ele 1947, y en las condi
ciones siguientes:

1 .a 'Las acciones serán al portador, 
de 500 pesetas nominales,' iguales en 
derechos, y obligaciones a las actual
mente en circulación, y según los Esta
tutos ¿ocíales.

2.a La suscripción' de acuerdo con 
las disposiciones legales vigentes^ debe
rá ser realizada a partir* del día 15 de 
agosto de 1947 y cerrada en 31 de agos
to de 1947, pudiendo efectuarse en el 
Banco de Aragón, de Teruel, o en <as 
oficinas de la Sociedad en Santa E u la J 
lia del’ Campo.

3.a' E n  el momento de la su scrip ció n  
deberán realizarse los siguientes pagos, 
por cada .acción solicitada:

a) Cincuenta pesetas por el diez, 
por ciento del valor nominal a que s a l 
len a suscripción, como primer desem
bolso a cuenta.

b) Quince pesetas para gastos de 
erñisión.

4.a Un segundo dividendo pasivo 
de otro diez por ciento (50 pesetas) se
rá desembolsado y hecho efectivo en el 
Banco de Aragón, de Teruel, o en nues
tras oficinas de SaVita Eulalia, entre los 
días 1 y 15 de octubre de 1947, ya sin 
nuevo aviso.

5'.* 'Los restantes dividendos pasi
vos o desembolsos hasta el completo 
pago de los 500 pesetas valor de los 
títulos, se solicitarán con avisos pre
vios de tres meses, cuando el Consejo 
de Administración lo acuerde.

6.a Si hubiera lugar al prorrateo or
denado por las disposiciones legales 
que regulan esta süscripción, a la ad
judicación de los títulos que correspon
dieran, serían efectuadas las oportunas 
liquidaciones ’que se motivarían.

7.a lLás nuevas acciones,, y en la 
proporétón de sus desembolsos en ca
da momento, participarán de los re
sultados ,deí ejercido 1947 a partir ded 
día 1 de julio de 1947*

Teruel, 18 de julio de 1947.—Por el 
Consejo dé Administración, el Gerente- 
Secretario, Cosme Molinero.

4.177—P.

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
MALAGA

Edicto

En virtud de providencia de esta fo
cha, dictada por este Juzgado de Pii- 
mera Instancia número dos de Málaga, 

.se  ha acordado hacer saber se tramita 
ante el mismo, a instancia de don José 
Sola Acero, expediente sobre declaración 
de fallecimiento de su pariente don Ma*. 
nuel María del Espíritu Santo Torrices, 
que marchó a ia isla de Cuba, y* del 
que no se ha vuelto a tener noticias 
hace más de quince años.

Dado en Málaga a siete de julio do 
mil novecientos cuarenta y siete.—E l 
Secretado judicial, Juan Bajo. '

4.016—A, J .  i . a 3 1 -7 - 9 4 7

G UA DA L A JA R A

Don Francisco García Rosado, Juez de
Primera Instancia de la ciudad de
Guadalajara, 4

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente a solicitud de don 
Manuel de Massó y Galarza para que 
se declare el fallecimiento d e ‘ su madre 
doña Consuelo Galarza y Pérez C ^ ta -  
ñeda, que residía en el arrabal de Pa
rís Neully-Sur.Seine, y que desapareció 
a l ser invadida por los ejércitos alema., 
nes la capital fde Francia en la prima-
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vera d e 1940, sin que con posterioridad 
ue hayan uenido noticias suya;*.

G u ad aia ja ra, diecisiete de jun io  de 
m il novecientos .cuarenta y siete.—  E l 
ju e z , Francisco G arcía Rosado.— El Se
cretario, Francisco- M arios.
, 3-r>5-( -  A. J. -y  2.a 31-7-947.

BENAVENTE

JDnn F élix  Andrés Velasen, Juez de P ri.
mera Instancia de esta ciudad de Be
ll a ven te y su partido.

'Hago saber : One a instancia de doña 
•Eulogia C o lino M artín, mayor de edad, 
v.iuda, dedicada a sus labores y vecina 
de Micereces de 'le ra , se sigue expedien
te sobre declaración de fallecim iento del 
#obrino carnal de la m ism a, Ju lio  Nie
to Cecino, quien hace, mas de treinta 
amns se aumentó de dicho pueblo para el 
B ra sil, desde donde han dejad© de tener- 

noticias del mismo desde 8 de sep
tiembre de 1 <)2o.

Lo que se hace público a los efectos 
ide io dispuesto en el articulo 2.042 de la 
Lev de Enjuiciam iento C iv il.

Dado en Benavente a doce de ju lio  
de m il novecientos cuarenta y siete.— E l 
Juez, F é lix  Andrés Velasco.— El Secreta- 
frió (ilegible).

4.190-A. J. i i.»  31-7-947

GETAFE
* ,

E dicto

Se anuncia la muerte ab intéstalo prrv- 
venido de oficio y desconociéndose pa
rientes de Soledad Castrobeza Mónaeo, 
en Ciem pozuelos, en 9 de diciem bre 
ú ltim o , a los ochenta v tres años- de 
*dad, en estado de viuda de Bonifacio 
B u rg o s Delgado, hija de C a rlo s  y  V i
centa, nacida en M adrid, llam ando a los 
que se* crean' con derecho a la herencia 
p a ra  que comparezcan ante este Juzgado 
a ’ reclamarle) dentro de treinta días. '

Gota-fe, 8 de ju lio  de 1947.— E l Juez 
de Prim era In sta n cia ,-A rse n io  R ued a.—  
Ivl Secretario jud icia l, Antonio. Sanz 
D ran guet.

3.205— A. J.

SARRIA

A  los efectos legales. 5e anuncia I n 
coación expediente declaración íalleci- 
jidento de Benjam ín Q u irq ga López, 
de O  C astro, parroquia de Santa C ris 
tina de Paradela, m unicipio ¿ e  este ul
timo nombre, del cual no se tienen no
ticias pasa de diez años, cuyo expedien
te ha sido instado por su • padre L u is- 
Ram ón 'O uiroga López, de la expresada 
vecindad.

S arria, veint’trés de junio de m il no
vecientos, cuarenta y siete.— E l Juez de ( 
P rin ie ra  In stan cia (ilegible).t- E I  Secre
tario (ilegible).

4.026— A. J. i . a 3 W - 947 '

GUERNICA

K E d icto  • . v. . /

Por el (presente se hace saber la e xis
tencia ein est© Juzg ad o de expediente o ue 
tram ita a instancia del Procurador- don 
R o d rig o - Luengo, en nombre de Norber-
t r  11 - :im c:luja Bilbaup sobre declaración

de fallecim iento legal de su herm ano don 
B las Horm aéchc .Bilbao, hijo de don Ju an 
Ilo rm ae ch e  M adariaga y doña Juan a B il
bao lExpósita, ©1 cual abandonó o des
apareció del pueblo de A rrieta, su ultim a 
residencia, hace más de veinte años, sin 
que hast'a el momonto se tengan noti
c ia s  suyas ni d© su paradero E l expre
sado don B las Horm aeche Bilbao nació 
en el ¡pueblo de A rríe la , el día 2 de le 
brero do 1895. ' . ó

Lo que sé pone en conocim iento de 
cuantas personas, puedan tener interés en 
el expediento. '

Dado en G uernica a veinticuatro de 
ju n io  do m il’ novecientos cuarenta y sie
te.—  El Ju ez-d e  Prim era In stan cia, Juan 
M a rtín .— El Secretario, José, Santiago.

3.636—  A. J. ‘ ' y .2 .a 3 L 7-947

B ER M ILLO  DE SAYAGO

Edicto

Don José M aría .Sánchez O rtiz  de U rb L  
n a ; Juez de prim era In stan cia ¿le Ber_ 
m illo  de Sagayo y su Partido.

H a g o  saber: Que instruyo expediente 
de-declaración de. fallecimiento' del veci
no que fué de Ferm oselle José Luehno 
Serrano, instado por don Sixto iLnelmo 
F  órez de donde se ausentó h^ce más 
d<* veinte años.

Lo que pone en conocim iento dé 
cuantas personas puedan tener interés en 
el cxpedientjp.

Dado en 'B erm illo  de Sayago a once 
de ju n io  de. m il novecientos cuarenta y 
.siete.— E l Juez, José M aría Sánchez Or_ 
tiz de Ú rb in a .— E l Secretario, José 
G ullón. M

3.973— A., J. i . a- 3 1-7-9 47 . -

LAREDO

Don Cándido Alonso G arcía, Juez je  
Prim era In stan cia  de esta villa  de La- 
redo y su partido.

Por el presente edicto, y a efectos con
tenidos en el artículo 2.042 de la L e y  
de Enjuiciam iento C iv il, se anuncia que 
en este Juzgado pende expediente sobre 
que se decláre el fallecim iento de doña 
H erm elin d a ,'d o ñ a Benita, don F loren cio  
y don Pablo' V illa  G utiérrez, h ijo s de 
Pablo y de Ju lia n a ; que hace, diecisiete 
años se au se n ta ro n -a  Am érica, sin t'e- 
nerse n o tic ia^  de los-m ism o s e ig n o rá n . 
dose su paradero actual.

D icha declaración se pide por doña 
Benita G utiérrez Drad,* sobrina carnal de 
los causantes y en su nombre v repre
sentación por el Procurador don Tom ás 
de la Dehesa Blanco.

Dado en .Laredo a 12 de jun io  de 
1947. —  E l Juez, Cánd id o Alonso G arcía. 
P. S. M ., Esteban E lza u rd i.

- 3-&53— A: J . y 2 * 3 u "*947--
<

MANRESA

1 E dicto
\ ■

- En- el expediento de * jurisdicción vo
luntaria número 48 de 1947, promovidp 
por doña M a ría , Palh.rés T rasserras, que 
tiene concedido el beneficio de pobreza, 
para obtener la declaración de tallecí- - 
miento de su esposo, don Félix .Vtanso 
M artínez, de sesenta y un años de edad, 
desaparecido á e su últim o dom icilio de 
C a llú s, aproxim adam ente éai el mes d,e

ju n io  de m il novecientos diecinueve, sin 
que desde la indicada fecha se haya te
nido la ment>r noticia * de su paradero, 
de conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 2.042 de la Ley de E n ju ic ia m ie n 
to C iv il, se ha acordado la publicación 
deT presóme haciendo saber la e xisle iu  
cia de dicho expediente, por térm ino do 
quince días, a los fines lógales proce
dentes, bajo apercibim iento . a quien co
rre sp o n d a de que una vez p*ansCurrido 
dicho término, sin reclam ación, se pro-* 
seguirá el tramite ordenado por dicha 
disposición legal.

Manresay 5 de abril de 1947.— E l Juez 
de Primera.. Instancia, Antonio G aya.—  
E l Secretario judicial-, P. H ., Antonio 
Mu set, Of.

2.115— A. J. y 2.a 31-7-947 .

R I B A D A V I A

E d icto -céd u la
lÉn -virtud de dem anda, a ju ic io  de 

m ayor cuantía, prom ovida en concepto 
de. pobre por Jaim e Gómez Ferrer,- so
bré declaración de que el fallecido e u  
Büeños A irés, con el nombre de D aniel 
Pérez no éste, sino Senén F e rre r  A r
ce, natural* dé Gástelo de M iño, in s c ri
b ie n d o ^  después 'la defunción en el R e 
gistro C iv il, acordó el señor Juez de 
Prim era In stan cia de este partido, en 
providencia de h o y ,.¿ e  dé tras4pdo de 
la  demanda .y emplace *d. M in iste rio  
¡Fiscal v además a la s p e rs o n a s  desco
nocidas e in c u r ia s  que tuvieran algún 
interés y oposición en la. pretensión de 
que se trata, para qúe en el térm ino 
de veinte días, que se conceptúa pre
ciso por el desconocim iento de perso
nas. y dom icilio s, comparezcan en los 
autos, personándose en fo-rma, bajo 
apercibim iento de pararles los perjui- 
cioos a. que en derecho hubiere lugar.

Y para que iti acordado tenga lugar 
en c u a n to ,a  d ichas personas desconoci
das, e inciertas, libro la presente -en Rw 
badavia, a cin.co dé ju lio  de mil* nove
cientos cuarenta y - siete.— E l Secreta
rio (ile g ib le).

( 3/216-vA. J.

E D I C T O S
Juzgados Militares

 2.929
Por el presente edicto se llam a y em

plaza a A ntonio T o st M artí, de cu are n 
ta y ochq años de edad, hijo  de A nto
nio y Buenaventura, natural y  vecino 
de* C a ste llv e ll, de estado casado y de' 
oficio labrador, para qu© en el plazo 
de q uince d ías, a contar del siguiente 
de la publicación del presente edicto, 
verifique 511 presentación ante este Ju z- 
gado M ilita r Especial de los de la p ía - 4 
za de T arra g o n a , sito en la ram bla de 
San C a rlo s, núm ero 9, • prim ero, a fin 

•do responder de los- ca rgos que se le 
s im patair en él procedim iento S. O . nú

mero 33.034, que in stru y e  este Juzgado 
co n tra '!.Ram ón * R o ig  iRecaséns v seis 
más por el presunto delito de au xilió  a 
la rebelión m ilitar.

T a rra g o n a , 24 de. febrero de 1947.—  
E l C o m a n d a n  t-e Juez In stru cto r, 
P. O ., el Secretario, M anuel Ley L e y .

/
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